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Señores 

Superintendencia de Compañías C A U 

Presente.- AD , 

De mis consideraciones, 

Pablo Andrés Rodriguez Piñeiros, por mis propios y personales derechos y los que 

represento como gerente general de la compañía Publibeta Cía. Ltda., solicito de acuerdo 

a la escritura de Cesión de Participaciones de la Compañía Publibeta Cía. Ltda. de fecha 31 

de agosto de 2012, se digne registrar en el sistema de la Superintendencia la cesión 

conforme a lo estipulado en la escritura. 

Quito, 14 de diciembre de 2012 fr Je > e 

Cc 

  

Notificaciones que me correspondan las recibiré en la Calle Luis Coloma N44-227 y el Inca. 

Atentamente, 

OS 
Pabló Andrés RodrÉuez Piñeiros 

Publibeta 

Gerente General 

RS Ceón 

de SEO QLSOn CA 
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Der, Paola Andrade Torres 

DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA (E ) CANTÓN QUITO 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

PUBLIBETA CIA. LTDA. 

' 

OTORGADA POR: 

LOS SRES.: OSCAR ANTONIO BETANCOURT MERLO 

Y CRISTIAN MATHIAS BETANCOURT MOYA 

A FAVOR DE: 

LA SRTA. SUSANA BELEN BETANCOURT MOYA 

Y OTROS 

CUANTÍA: US $ 1.792,00 

(DI: 32. COPIAS) 

e.C.C. 

Escritura No.: 3703. 1 

Cesion-publibeta cia. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador, 

hoy día treinta y uno ( 31 ) de Agosto del año dos mil doce, ante mí Doctora 

PAOLA ANDRADE TORRES, Notaria Cuadragésima Encargada del 

Cantón Quito, comparecen por sus propios derechos: L os señores Oscar 

Antonio Betancourt Merlo y su cónyuge Nancy Susana Moya, de estado civil 

casados; Cristian Mathías Betancourt Moya y su cónyuge Ana María 

Velarde Vaca, de estado civil casados; Susana Belén Betancourt Moya, de 

estado civil soltera; Pablo Andrés Rodríguez Piñeiros, de estado civil soltero; 

y, Antonio Xavier Betancourt Moya, de estado civil casado; bien instruidos 
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por mí la Notaria sobre el objeto y resultados de esta escritura pública, a la 

que proceden de una manera libre y voluntaria.- Los comparecientes son 

mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad 

de Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse a quienes de conocer 

doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de identificación, 

cuyas copias se adjuntan a este instrumento público; y, me piden que eleve a 

escritura pública el contenido de la minuta que me entregan cuyo tenor literal 

y que transcribo es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

Escrituras Públicas, a su cargo, sírvase insertar una de cesión de 

participaciones de acuerdo a las cláusulas, estipulaciones y declaraciones 

siguientes:" PRIMERA. COMPARECIENTES.- Comparecen al 

otorgamiento y suscripción de la presente Escritura Pública las siguientes 

personas: UNO PUNTO UNO. Por una parte, y en calidad de CEDENTES, 

comparecen los señores Oscar Antonio Betancourt Merlo y Cristian Mathías 

Betancourt Moya, de estado civil casados, con sus respectivos cónyuges 

Nancy Susana Moya y Ana María Velarde Vaca.- UNO PUNTO DOS. De 

otra parte, comparecen en calidad de CESIONARIOS, los señores Susana 

Belén Betancourt Moya, Pablo Andrés Rodríguez Piñeiros y Antonio Xavier 

Betancourt Moya, de estado civil, solteros los primeros y casado el último.- 

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliados en la ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar, 

ejercer el comercio y obligarse conforme a la ley.- SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- DOS PUNTO UNO. Por escritura pública otorgada 

ante la Notaria Trigésima Suplente del cantón Quito, Doctora Carmen 

Cecilia Zambrano Semblantes, el primero de octubre del dos mil ocho, 

ebidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el doce de 

AA del dos mil ocho, se constituyó la compañía PUBLIBETA CIA. 

7 LTDA,, con domicilio en la ciudad de Quito, República del Ecuador, cuyo 
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De. Paola Andrade Torres 

  

DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA (E ) CANTÓN QUITO 

capital social está integrado de la siguiente manera: a) Antonio Xavier 

Betancourt Moya, propietario de ochocientos noventa y seis participaciones 

(896) sociales pagadas en su totalidad de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una; b) Pablo Andrés Rodríguez Piñeiros, propietario de 

ochocientas noventa y seis (896) participaciones sociales pagadas en su 

totalidad de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; c) Oscar 

Antonio Betancourt Merlo propietario de ochocientas noventa y seis (896) 

participaciones sociales pagadas en su totalidad de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una; y, d) Cristian Mathías Betancourt Moya, 

propietario de ochocientas noventa y seis (896) participaciones sociales 

pagadas en su totalidad de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una.- La Junta General de Socios de la compañía PUBLIBETA CIA. LTDA., 

celebrgAfa con el carácter de universal el día dieciocho de julio del dos mil 

doce, Ron el voto unánime del capital social pagado, autorizó a los socios 

Oscar Antonio Betancourt Merlo y Cristian Mathías Betancourt Moya para 

que transfieran ochocientas noventa y seis participaciones de las que posee 

cada uno en esta compañía en favor de los señores Susana Belén Betancourt 

Moya, Pablo Andrés Rodríguez Piñeiros y Antonio Xavier Betancourt Moya, 

todo lo cual consta de la copia de dicha acta que se agrega a la presente 

escritura pública como parte de la misma.- TERCERA.- CESION.- Con 

estos antecedentes, el señor OSCAR ANTONIO BETANCOURT MERLO y 

CRISTIAN MATHIAS BETANCOUR MOYA, ceden las ochocientas 

noventa y seis participaciones que cada uno tiene dentro de la compañía 

PUBLIBETA CIA. LTDA., de la siguiente manera: El señor Oscar Antonio 

Betancourt Merlo cede ochocientas noventa y seis participaciones de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una a favor de la señorita 

Susana Belén Betancourt Moya; y, el señor Cristian Mathías Betancourt 

Moya cede doscientas noventa y ocho participaciones de un dólar de los 
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Estados Unidos de América cada una a favor de la señorita Susana Belén 

Betancourt Moya; doscientas noventa y nueve participaciones de un dólar de 

los Estados Unidos de América cada una a favor del señor Pablo Andrés 

Rodríguez Piñeiros; y doscientas noventa y nueve participaciones de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una a,favor del señor Antonio 

Xavier Betancourt Moya. Con estas transferencias, los señores Oscar 

Antonio Betancourt Merlo y Cristian Mathías Betancourt Moya, ceden la 

totalidad de sus participaciones, dejando por lo tanto de ser socios de la 

Compañía.- En virtud de la cesión de participaciones que antecede, la 

señorita Susana Belén Betancourt Moya pasa a ser socia de la compañía, y, 

los socios Pablo Andrés Rodríguez Piñeiros y Antonio Xavier Betancourt 

Moya aumentan su participación social en PUBLIBETA CIA. LTDA. con 

todos los derechos que la Ley les reconoce como tal, y los señores Oscar 

Antonio Betancourt Merlo y Cristian Mathías Betancourt Moya declaran que 

nada tienen que reclamar ni en el presente ni en el futuro a dicha compañía 

por las participaciones cedidas en el presente contrato; y, en consecuencia el 

capital de la compañía queda establecido de la siguiente manera: - - ------ 

  

  

  

  

    

SOCIO CAPITAL | CAPITAL | PORCENTAJE NUMERO DE 

SUSCRITO | PAGADO PARTICIPACIONES 

Antonio USD. USD/. y 33.34% 1195 

Xavier 1195,00 1195,00 / 

Betancourt 

Moya , 

Pablo USD/. USD/. N 33.34% 1195 
Andrés 1195.00 1195,00 

Rodríguez 
Pineiros £ 

Susana USD/. USD/. Á 33.32% 1194 

Belén 1194.00 1194,00 / 

Betancourt 
Moya 

TOTAL USD,,. USD/. 100% 3584 

3584.00 3584.00            



    
Dr. Paole Andrade Torres 

DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA (E ) CANTON QUITO 

Además, en razón de la cesión de participaciones que se ha perfeccionado 

mediante este instrumento, los señores Oscar Antonio Betancourt Merlo y 

Cristian Mathias Betancourt Moya expresamente autorizan a los señores 

Susana Belén Betancourt Moya, Pablo Andrés Rodríguez Piñeiros y Antonio 

Xavier Betancourt Moya parg que puedan notificar esta cesión a 

PUBLIBETA CIA. LTDA., así como a la Superintendencia de Compañías.- 

CUARTA.- CONSENTIMIENTO.- Los señores Nancy Susana Moya y 

Ana María Velarde Vaca manifiestan su expreso consentimiento para que 

sus esposos, señores Oscar Antonio Betancourt Merlo y Cristian Mathías 

Betancourt Moya, respectivamente, cedan en venta real y efectiva la 

totalidad de las participaciones que poseen en la Compañía PUBLIBETA 

CIA. LTDA. a favor de los señores Susana Belén Betancourt Moya, Pablo 

Andrés Rodríguez Piñeiros y Antonio Xavier Betancourt Moya en el número 

de participaciones y porcentajes descritos.- QUINTA.- PRECIO.- Por 

mutuo acuerdo entre las partes, éstas fijan como justo precio por la cesión de 

la totalidad de las participaciones que se ha efectuado mediante este 

instrumento, el valor nominal de las mismas, es decir, (USD 1,00) UN 

DÓLAR de los Estados Unidos de Norteamérica, por lo tanto el valor total 

de la cesión de participaciones es de MIL SETECIENTOS NOVENTA Y 

DOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 

1792,00).- SEXTA.- GASTOS E IMPUESTOS.- Todos los gastos e 

impuestos que demande el otorgamiento de esta escritura pública, serán de 

cuenta de los CESIONARIOS.- SÉPTIMA.- ACEPTACION.- Los 

Cedentes y los Cesionarios declaran que aceptan este contrato en todas sus 

partes. Además los Cesionarios expresamente aceptan no tener ningún 

reclamo que formular en contra de los Cedentes por ningún concepto, ni hoy, 

ni en el futuro.- OCTAVA.- INSCRIPCION.- Antes de proceder a 

inscribir el presente instrumento en el Registro Mercantil se sentará la 
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razón correspondiente al margen de la escritura matriz de constitución de 

la Compañía PUBLIBETA CIA. LTDA., celebrada ante la Notaria 

Trigésima Suplente del Cantón Quito, Doctora Carmen Cecilia Zambrano 

Semblantes, el primero de octubre del dos mil ocho, inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito, el doce de diciembre del dos mil ocho.- Usted, 

Señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena 

validez de la presente Escritura Pública y agregar los documentos 

habilitantes.- HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA que 

queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, junto con los 

respectivos documentos habilitantes que se agregan, la misma que se 

halla firmada por la Abogada Cecilia Salazar S., con matrícula 

profesional número diez mil trescientos setenta y dos del Colegio de 

Abogados de Quito; para su otorgamiento se han observado todos y cada 

uno de los preceptos legales del caso, y leída que les fue integramente 

esta escritura pública a los comparecientes por mí la Notaria en alta y 

clara voz, se afirman y ratifican en su contenido y para constancia de ello 

firman juntamente conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en 

el protocolo de esta Notaría, de todo lo cual doy fe.- 

buria? > 

OSCAR ANTONIO BETANCOURT MERLO 

C.C.No: 170/76/6% 7 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL.DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA PUBLIBETA COMPAÑÍA LIMITADA ÍA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los 18 días del mes julio del 2012, a las 15h00 se reúne 
la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía 
PUBLIBETA COMPAÑÍA LIMITADA CIA. LTDA. en el donpilio social de la 
misma, Ubicado en la calle De lgg Brevas E8-94 y Av. El Inc a la cual concurren 
los siguientes socios: Antopfo Xavier Betancourt Moya propietario de 896 

participaciones de un dólar 4e los Estados Unidos de América cada ade o 

  

       

    

96 participaciones de un dólaf de los 
scar' Antonio Betancourt Melo ropietario 

de 896 participaciones de un dólar dé los Estados Unidos de América cada una; 
Cristian Mathías Betancourt Moya, Propietario de 896 participaciones de un dólar 

de los Estados Unidos de América cada una. Todos por sus propios derechos, 
representan el 100% del capital social pagado de la compañía y en tal virtua, sin 
necesidad de convocatoria previa, amparados en lo que dispone el Art, 238 de la 
Ley de Compañías los comparecientes resuelven tratar el siguiente orden del día: 

Estados Unidos de América cada una; 

1, Cesión de participaciones del socio Oscar Antonio Betancourt Merlo a 
favor de Susana Belén Betancourt Moya 

2. Cesión de participaciones del socio Cristian Mathías Betancourt Moya a 
favor de los socios Antonio Xavier Betancourt Moya y Pablo Andrés 
Rodríguez Pineiros y de la señorita Susana Belén Batancourt Moya. 

Actúa como Presidente de la Junta, el señor Antonio Xavier Betancourt Moya 
en su calidad de Presidente de la Compañía; y, como secretario el señor Pablo 

Andrés Rodríguez Piñeiros, en su calidad de Gerente General de la Compañía. 

Leído que fue el orden del día, los socios lo aprueban por unanimidad, y en 
consecuencia, pasan a tratar el asunto el mismo, esto es: 

1. Cesión de participaciones del socio Oscar Antonio Betancourt Merlo 
a favor de Susana Belén Betancourt Moya 

El Socio Oscar Antonio Betancourt Merlo expone a la Junta su intención de ceder 

las 896 participaciones sociales a favor de la señorita Susana Belén Betancourt 
Moya, la misma que considerada es aceptada, La Junta por unanimidad autoriza 
al socio Oscar Antonio Betancourt Merlo la cesión de sus 896 participaciones a 
favor de la Señorita Susana Belén Betancourt Moya. 

2. Cesión de participaciones del socio Cristian Mathías Betancourt 
Moya a favor de los socios Antonio Xavier Betancourt Moya y Pablo 
Andrés Rodríguez Pineiros; y, de la señorita Susana Belén 
Betancourt Moya 

El Socio Cristian Mathias Betancourt Moya expone a la Junta su intención de 
ceder las 896 participaciones sociales a favor de los socios Antonio Xavier 
efancourt Moya y Pablo Andrés Rodríguez Pineiros y de la señorita Susana 
tén Betancourt Moya, la misma que considerada es aceptada. La Junta por               
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unanimidad autoriza al socio Cristian Mathías Betancourt Moya la cesión de sus 
896 participaciones a favor de los socios Antonio Xavier Betancourt Moya y Pablo 
Andrés Rodríguez Pineiros y de la señorita Susana Belén Batancourt Moya. La 
junta solicita que la Secretaria efectúe el cuadro de integración de capital como 
quedará luego de las cesiones aprobada por la Junta. Se expone el cuadro de 
integración que quedará conformado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

    

SOCIO CAPITAL CAPITAL | PORCENTAJE NUMERO DE 

SUSCRITO | PAGADO PARTICIPACIONES | 
Antonio USD/ USD! , 33.34% 1195 
Xavier |. 1195,00 1195,00 

Betancourt 

Moya 

Pablo USD/ ,. USD/. 33.34% 1195 
Andres 1195.00 1195,00 

Rodríguez, 
Pineiros 

Susana USD/ USDY. 33.32% 1194 
Belén 1194.00 1194, 00 

Betancourt 

Moya 

TOTAL USD/. USD/. 100% 3584 
3584.00 : 3584.00             

ERTIFICO 

La junta aprueba por unanimidad el cuadro de integración de capital presentado, 
y que ha sido consolidado una vez efectuadas las cesiones de participaciones 
aprobadas en esta junta. 

Habiéndose tratado el punto del orden del día, se concede un receso para la 
redacción de la presente acta, la misma que luego de su lectura es aprobada por 
unanimidad por los asistentes, para constancia de lo cual firman en unidad de 
acto todos los socios de la compañía. 

Siendo las 16h00 horas se levanta la sesión, 

  

Antonio Xavier Betancourt Moya 
PRESIDENTE DE LA JUNTA 
Socio 

  

E 
z 

Pablo Andrés Rodríguez Piñeiros 7 ristian Máthias Betangourt Moya 
SECRETARIO DE LA JUNTA SOCIO 
socio f    

  

ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL.- 

u
a



Se otorgó ante mí. en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 
CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito, a los treinta y un días del mes de 
agosto del año dos mil doce.- 
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| i DRA. PAOLA ANDRADE TORRES 
A CUADRAGÉSIMA (E ) DEL CANTÓN QUITO 

   
   

  
o A, a 1 

Dr. Paola Andrade Torres 

  

RAZÓN: Tomé nota de la presente escritura pública de CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA PUBLIBETA CÍA. LTDA,, otorgada ante la 
doctora Paola Andrade Torres, Notaria Cuadragésima Encargada del 

cantón Quito, el treinta y uno de agosto del dos mil doce, al margen 
de la matriz de la escritura pública de CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA PUBLIBETA CÍA. LTDA., otorgada el uno de 
octubre del dos mil ocho, ante la doctora Carmen Zambrano, Notaria 
Trigésima Suplente del cantón Quito, cuyo protocolo se encuentra 
actualmente a mi Cargo, como consta de la acción de personal 
número seis uno ocho guión DNP, de treinta y uno de agosto del 
dos mil once, emitida por el Consejo de la Judicatura. En Quito, 

hoy día martes once de septiembre del año dos mil doce.- 
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o Registro Mercantil Quito 

DD 0 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 4571 del 
REGISTRO MERCANTIL de doce de diciembre del dos mil ocho, a fs. 4318, Tomo 

139, correspondiente a la compañía “PUBLIBETA CIA. LTDA.”, lo referente a la 

presente Cesión de Participaciones, otorgada el treinta y uno de agosto del dos mil doce, 
ante la Notaria Cuadragésima Encargada del Cantón.- Quito, diecipúeve de septiembre 
del dos mil doce,- EL REGISTRADOR,> 

REQIsStro de 

   

   

      

  

BÉN AGUIRRE LÓPEZ 
ISTRADOR MERCANTIL 

E CANTÓN QUITO. 
> 

c.t/ 

   
Av. 6 de Diciembre N56-78 Y Gaspar de Villarroel (esq) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito-Ecuador


